
 

PLANIFICACIÓN DEPORTIVA 

Inicio entrenamientos: escalonadamente, según categorías, entre el 16 de agosto y principios de sep7embre. 

Primeras semanas; los técnicos confeccionarán las plan7llas de los equipos para las compe7ciones oficiales. 

Los jugadores quedarán adscritos a uno de los equipos, sin perjuicio de que, a lo largo de la temporada, pueda 
ser necesaria su par7cipación en algún otro de nuestro Club. 

A lo largo de la temporada, las sesiones de entrenamiento se realizarán, salvo cambios no previstos, de la 
siguiente manera (3 sesiones semanales): 

DÍAS: 

• LUNES (en las instalaciones de Helios): 

• Tecnificación (hasta categoría infan7l). Si fuera necesario, exis7ría la alterna7va del VIERNES. 

• Preparación Nsica (cadetes y juveniles)  

• MARTES Y JUEVES: entrenamientos de equipo, en los campos del Actur. 

• Durante los primeros meses de la temporada, algunos equipos juveniles podrán tener una sesión 
adicional los VIERNES. 

HORARIOS: 

• Categorías desde Prebenjamín hasta InfanMl: horario aproximado de 18,00 a 19,45 horas. 

• Categorías cadete y juvenil: aporximadamente de 19,45 a 21,30 horas. 

¿QUÉ INCLUYE TU CUOTA? 

CUOTA DEPORTIVA 

Ac7vidad depor7va: enternamientos, material, uso de instalaciones depor7vas y costes propios de la 
compe7ción (licencia, Mutualidad, arbitrajes, etc.). 

EQUIPACIÓN DEPORTIVA: 

Las equipaciones se entregarán al comienzo de la temporada, salvo incidencias no esperadas. Generalmente, 
se podrán recoger en las instalaciones de Helios. 

• Equipaciones de compeMción: camisetas (cada 2 años), pantalones y medias (cada año). Las camisetas 
se recogerán al final de la primera temporada, se entregarán las que correspondan al equipo en que 
milite el jugador la segunda temporada y, al final de ésta, se la quedará en propiedad. 

• Chandal (cada 2 años) 

• Sudadera de entrenamiento (cada 2 años) 

• Camiseta de entrenamiento (cada año) 

CUIOTA DE SOCIO/ABONADO DE HELIOS 

• Para pertenecer a la Sección hay que ser socio o abonado de Helios. 

• El detalle de cuotas y plazos, en los documentos anexos: 

• Condiciones SOCIOS/ABONADOS 

• Condicieones NUEVAS ALTAS (QUE AÚN NO SON SOCIOS/ABONADOS) 

• Procedimiento de INSCRIIPCIÓN ONLINE en documento anexo. 
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CUOTAS 

• La cuota general de la temporada, incluidos todos los conceptos detallados, es de 495€. 

• Los jugadores nacidos en 2005, al cumplir 19 años en 2024, deben abonar la cuota de abonado adulto 
(418€), por lo que su cuota total es mayor de los 495€ de cuota general, (opción B), para el caso de que 
deseen con7nuar siendo abonados de Helios al terminar la temporada. 

En caso contrario, si al terminar la temporada desean finalizar su vinculación con Helios, deberán abonar 
la cuota general de 495€, y solamente podrán acceder al Centro hasta junio de 2024. 

• La cuota depor7va se man7ene sin incremento alguno para los nacidos a par7r de 2015. 

NUEVAS ALTAS (que aún no sean socios/abonados de Helios) 
 

AÑO 
NACIMIENTO 

CUOTA 
DEPORTIVA 

CUOTA 
ABONADO 

CUOTA 
TOTAL 

ALTA 
(OFICINAS 

HELIOS) 

MES 
SIGUIENTE 

10 NOV 

2005 (A) 202,40  292,60  495,00  247,50    247,50  

2005 (B) 202,40  418,00  620,40  310,20  209,00  101,20  

2006 a 2010 202,40  292,60  495,00  247,50  146,30  101,20  

2011 a 2014 319,00  176,00  495,00  247,50  88,00  159,50  

2015 a 2018 364,00  112,00  476,00  238,00  56,00  182,00  
 

RENOVACIONES DE ABONADOS 
 

    CUOTA DEPORTIVA CUOTA ABONADO 

AÑO 
NACIMIENTO 

CUOTA 
DEPORTIVA 

CUOTA 
ABONADO 

CUOTA 
TOTAL 

AL 
RENOVAR 

ONLINE 
10 NOV 1 ENE 1 ABR 

2005 (A) 202,40  292,60  495,00  247,50  247,50      

2005 (B) 202,40  418,00  620,40  101,20  101,20  209,00  209,00  

2006 a 2010 202,40  292,60  495,00  101,20  101,20  146,30  146,30  

2011 a 2014 319,00  176,00  495,00  159,50  159,50  88,00  88,00  

2015 a 2018 364,00  112,00  476,00  182,00  182,00  56,00  56,00  
 

SOCIOS (ALTAS O RENOVACIONES) 

    CUOTA DEPORTIVA CUOTA SOCIO 

AÑO 
NACIMIENTO 

CUOTA 
DEPORTIVA 

CUOTA 
SOCIO 

CUOTA 
TOTAL 

ALTA 10 NOV 1 ENE 1 ABR 

2005 202,40  380,00  582,40  101,20  101,20  190,00  190,00  

2006 a 2010 202,40  266,00  468,40  101,20  101,20  133,00  133,00  

2011 a 2014 319,00  140,50  459,50  159,50  159,50  70,25  70,25  

2015 a 2018 364,00  85,00  449,00  182,00  182,00  42,50  42,50  

 


